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- Teniendo en cuenta la solicitud allegada por medio del memorial del 

02/06/2021, reiterado el 06/07/2021, se reconoce personería jurídica el 

abogado OSCAR MAURICIO PELÁEZ, para que represente los intereses del 

cesionario GRUPO JURÍDICO PELÁEZ & CO S.A.S. (Hoy, GRUPO 

JURÍDICO DEUDU S.A.S.)  

 
- De otro lado y en atención al memorial allegado el 20/01/2022, respecto de 

la medida de embargo solicitada sobre las cuentas bancarias de la 

demandada, sin especificarlas, dado que según se solicita no se tiene la 

certeza de que la misma sea propietaria de algún bien, tal como lo exige el 

artículo 599 del C.G.P., habrá de negarse la misma.  

 
No obstante, lo anterior se ordenará oficiar a la TRANSUNIÓN (antes CIFIN), 

a fin de que certifique si la demandada es titular de alguna cuenta o producto 

bancario en cualquiera de las entidades bancarias o financieras del País, y 

en caso positivo, para que informe el número respectivo de cada una de ellas 

y el tipo de cuenta o producto y la entidad a la que pertenece. 

 

Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder al oficio 

que comunican la solicitud de información, a través del siguiente enlace: 

 
16OficioTransunion.pdf 

 
De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso a lo 

oficios, será   publicada   el   día   03 de junio de 2022, en   el   siguiente   

enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/104 

  

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EQNazEmYx05LsuZLQWDyi-MBO0XkkawyRR80EgH1uEaLxg?e=0dn1zU
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-itagui/104
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